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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
2« sección*, circular núm. 249. Por Real orden de 4 de junio de 

año inserta en el Boletín oficial numero 675, se dignó S. M. man- 
y, entre otras cosas, que los Gefes políticos remitiesen al Ministerio 
c a Gobernación de la Península un estado de las fincas de propios 

Tie se hubiesen enagenado hasta el restablecimiento de Ja ley de 3 de 
e rero de 1823, con especificación de la especie de contratos, importe 
e capital y el precio ó canon de la trasmisión. Para proporcionar 

®s^as noticias al Gobierno de S. M., encargué con fecha de 23 de junio 
den S ^yuntamientos constitucionales de la provincia me remitiesen 
mas^r° ^rm*no de quince dias un estado que especificase las mis- 
les e8tpCUnr^nC*aS “Cicadas, ó bien me manifestasen no comprender- 
ron nnnhClrMpPr<)aUn‘lllc algunos Ayuntamientos lo han verificado 
pueblo - 3 * V 1 exacll|ud, se hallan todavía en descubierto los de los 
de t 8^UC ? ) ^a. se csPresan, a' los cuales encargo estrechamente que 
vi-t 1 llaS lMe rcm*tan ,U8 noticias que les tengo pedidas en

1 u ( c la citada Real órden, de cuyo cumplimiento no me es dable 
por mas tiempo prescindir. Palma 18 de setiembre de 1^37-—Ro
drigo Castañon.
- ^Ef BLOST^E. Ma l l o r c a . Palma. Jlaró. Algaida. Andraix. Ba
tía bajar. Binisalem. Buñola. Bujer. Caluiá. Campanet. Campos. Cap- 
epcia. Esporlas. Estallenchs. Fornalutx. Lloseta. Marratxí. Moa- 
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tuiri. Puebla. Sta. María. Sansellas. Selva. Soller. Son Servera. Vall- 
demosa. Villafranca.

Me n o r c a . Alayor. Cindadela.
iv iz a . 8. Antonio. Sta. Eulalia. S. Juan.

3? sección: circular núm. 250. Se ha fugado de esta ciudad el 
confinado en ella Este'ban Cafiellas, hombredeunos 32 años, de esta
tura regular, pelo castaño, nariz regular, barba cerrada y color blanco. 
Encargo por lo mismo á los Sres. Alcaldes constitucionales de la pro
vincia no omitan diligencia alguna para averiguar su paradero y cap
turarlo en caso de conseguirlo, remitiéndolo á mi disposición. Palma 
18 de setiembre de 1837.—Rodrigo Casi añon.

•x^x x^x -x^xzx

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
La Diputación provincial en vista de una solicitud de D. José Estades y 

Omar en que pedia se trasladasen á otro depósito las cantidades resultan
tes déla entrega de 700 rs. que hizo en su poder cada uno de los nacionales 
que quiso optar al beneficio que la Diputación impetró del Gobierno y que 
se halla inserta en el Boletín ofcial número 576 dispuso que reuniéndose por 
compañías todos los nacionales interesados en aquel depósito eligiesen dos in
dividuos en cada una á fn de que estos nombrasen un depositario de su con
fianza y del de la Diputación para que se encargase de aquel depósito^cuyn 
resolución comunicada al Sr. Alcalde constitucional á fin de que le diese cum
plimiento no ha tenido aun resultado. Ta antes de este paso habla la Dipu
tación t unado conocimiento de una proposición hecha por el diputado don 
Antonio Amer y que tenia por objeto la devolución á los interesados de sus 
respectivos depósitos. Mas como la consulta ó esposicion hecha á S. M. no 
hubiese tenido resultado alguno, la Diputación no consideró que estuviese en 
sus facultades el disponer de unos fondos que no eran ni del Gobierno ni 
de los particulares .pues que su pertenencia dependía y depende aun de una 
soberana resolución, y en su vista no fié admitida la proposición del señor 
Amer.

En sesión posterior el mismo Sr. de Amer reiteró la misma proposición 
con algunas modificaciones que se tomó en consideración y se nombraron pa
ra que la analizasen y propusiesen definitivamente su dictamen á los señores 
D. Melchor Bestard y al mismo D. Antonio Amer, los cuides en sesión del 
15 presentaron por separado cada uno el suyo que á la letra son como siguen*.

Escmo. Sr.~EI diputado que suscribe, otro de los dos individuos déla co
misión nombrada para proponer á V. E. la resolución que convenga tomar so
bre los depósitos que, en cantidad de 700 rs. cada uno, hicieron muchos mi
licianos nacionales para librarse del servicio, en la ultima quinta egecutada 
en esta provincia, no habiendo podido convenir con su compañero en un mismo 
dictamen, tiene que dar el suyo por separado, fundándole en estos antece
dentes:

En ro de setiembre del año último se comunicó á la Diputación provin
cial de estas islas el Real decreto de 26 de agosto del mismo ano, por el qua
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335 En*/amar°n serv*c'° de las armas 50 mil hombres del alistamiento anterior. 
Dnn^3 3 c.orPorac*°n de dicho decreto, creyó que era susceptible de al- 
presen?e qCZ'°neS’eSpeCÍalmenie en favor de laS Ba,eares> c0™ asi lo hizo 
cial nümer ’ ^ elevándole desde luego la esposicion inserta en el Boletín ofi
mo se i ra coo‘ygu*ente al objeto de esta solicitud el suspender, co-
de S M •^eU 10 ía ejecucioo del sorteo, mientras se esperaba la determinación 
que no i’ue^1-0 3 m‘sm^ tiempo era necesario adoptar alguna medida á fin de 
términospñaua*1 perjudicados los mozos sorteables, si entre tanto espiraba el 
ee abrió una SUg para poile.rse.librar del servicio por dinero. Con este intento 
beneficio á nn» ripcioni ¡''vitándose á todos los que quisiesen gozar de diche 
donde podrían inscribirse'nara6'1! SCCrelaría de 80 respectivo ayuntamiento, 
6200 rs. los que lo verifi 3 6 pa60’ en su caso, de la cuota, á saber, de 
esperasen el secundo de |CaSe? en el Primero, y de 3000 los que para hacerlo 
Be dignó S. M? proroe T P azos Prefljados por el gobierno. Posteriormente 
ro de estos plazos y en 3 entre^a de* pecuniario correspondiente al prime- 
mino de la suscripción noí“nSefU.enC*a Se tuvo también por prorogado el ler
do la Diputación provi tlemP°- Estaba para espirar este término, cuan- 
Habilidad, diferir por - nCla.se Persuadió que no podía ya, sin grave respon- 
Golvió proceder á ella en S ,tlemp? ejecuc¡on del sorteo decretado, y asi re
meses después de susne r t-6 ”ov‘embre del mismo año, es decir, cerca de dos 
Buscripcion por haber a ' Pues el caso de tener cumplido efecto la
respectivo pueblo la canríTi^1" *°S ‘nscr,IOS en *as listas formadas en su 
aun el primer plazo spói'i 2200 Pues Por fortuna no habia vencido 
noviembre, y en „ d . a 0 prorogado al efecto. Vencía este plazo el 7 de 
.f.y” dias- Mas, comn Jn?10 acord<í 9lld se verificase dicha entrega dentro 
Milicianos nacionales á V ; US qUe debiao hacerla efectiva hubiese muchos 
se resolvió el ? denovkmh seacababa de comprenderen la movilización, 
tisfacer 700 rs. para libr i reí Uado que los incluidos en ella solo debiesen sa- 

a quinta que se ¡ba á ef '"56 G 8erv*c*°i $* ies tocaba la suerte de soldado en 
tario particular gratuito tlUar’ dePos¡tando cada uno en poder de un deposi- 
presada, con la condición T*6 56 nomb.rd propósito, la cuota pecuniaria es- 
se representó apoyando p//qUe .,eSSeriadevuelta’s*emPre que S. M., á quien 
caso no quisiesen ellos sit Vf106 •n° tuv’ese a h*60 aprobarla, y si en tal
t*vo depósito basta la s " t1061" d*nero Suficiente para aumentar su respec-
'gualmente comprendí f 2200 rs. y respecto á los Miücianos aacionalet, 

1 errarse de los efectos i^L * movi*lzaciou, que no se hubiesen suscrito para 
u que lcs demas, haciend /’ ,^uillta> se acordó que gozasen del mismo benefi- 

«""tar en cada pueblo d,sde ! «e loa 7oo rS. dentro de tre. db., 4 
=1^:?C|Ord.arl3’ Pe"8-i la Di. recibo de esta disposición.
g arse a l0 dispuesto en el R P?11,10*00 provincial que no hacia mas que arre
a verdad, en el art. o de deeret0> de cuy° cumplimiento se trataba. A 

nales que se hubiesen ex" decrei° se previno «que los Milicianos nacio- 
quisiesen eximirse tamb" i C*6 mov*lizaci°n Por servicio pecuniario, y 
les en cuenta para com 7° C eÍ^rc',°’ pudiesen hacerlo, admitiéndose- 
Ha cantidad que ya ti C,ar SUma respectiva, á los plazos señalados, aque
dase espresamente dec|Vle,dn dada”: era Pucs natural inferir, aunque no qne- 
l^ilicianos nacionales arad0’Por igualdad de razón correspondía que los 
dando perosugetos á 1 ^Ue librarse del servicio en el ejército, que

que otros se eximieran, solo hubiesen 
e os aaoo rs. la cantidad que restase, hecho el descuen
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to de la cuota con que hubieran tenido que contribuir para no quedar movi
lizados. Esta cuota era de 1500 rs.; y debiéndose considerar como un servi- 
ciode igual aprecio el que se determinasen á prestar, tanto los Milicianos na
cionales que quisieren satisfacer la espresada cuota para no movilizarse, como 
losque prefiriesen entrar en la movilización, pareció indudable que los unos 
y los otros podían librarse de servir en el ejército con el pago de solos 700 rs. 
Un decreto posterior de las cortes, espedido en 25 de noviembre, vino á con
firmar esta opinión: por él se prorogó, en favor de los Milicianos nacionales, 
hasta el 31 de diciembre el plazo ya vencido para redimir la suerte de solda
do, que les hubiese podido caber, mediante la retribución pecuniaria de 3000 rs., 
que por el mismo decreto quedó reducida á 1500 en beneficio de los movili
zados voluntariamente, que continuasen en la movilización. Se declaró pues 
que estos solo debían pagar por redención de dicho servicio lo que faltase para 
completar la suma con que debian contribuir para obtener la misma gracia los 
demas mozos sorteables. Esta suma era de 2200 rs. en el primer plazo, y de 
3000 en el segundo. Si pues en este segundo plazo pudieron los Milicianos 
nacionales movilizados eximirse del servicio en el ejército, pagando i^oors., 
nada mas regular que deducir que solo debieron pagar 700 los que quisieron 
conseguir la misma exención en el plazo anterior.

Sea como fuere, no quedando terminantemente prevenido este caso, hubo 
de representarse, como se representó al gobierno, para que se sirviese apro
bar la medida adoptada por la Diputación provincial. Pasado algún tiempo 
sin haber recaído resolución alguna sobre esta representación, se le hizo pre
sente la necesidad de tomar la que le pareciese arreglada con fecha de 27 de 
enero último, recordándoselo en 15 de abril y 30 de junio próximos anterio
res; y todavía se ignora el resultado de estas reiteradas instancias.

En tal estado, no se halla autorizada la Diputación provincial para dis
poner de los depósitos hechos por los milicianos nacionales. Híciérunlos ton 
la condición de que les serian devueltos, si S. M.no tenia á bien aprobar el 
acuerdo que los motivó; y también bajo la suposición, de que, aprobándole, 
ningún derecho de reclamarlos habían de tener, aun aquellos á quienes no hu
biese cabido la suerte de soldado. Es visto pues de que nada puede determi
narse sobre estos depósitos, porque el destino que haya de dársd-s depende 
de la resolución del gobierno. Según ella sea, deberán devolverse á ios itiiere- 
sados, ó ingresaren el erario. Entre tanto la Diputación no puede hacer mas 
que llamar la atención de S. M., por medio de una reverente súplica, sobre un 
asunto que no es de los menos importantes. A lo menos asilo entiende el que 
suscribe, la Diputación, sin embargo, resolverá lo mas acertado. Palma 8 de 
setiembre de 1837.=Bestard.

Escmo. Sr.=EI diputado infrascrito, habiendo disentido en parte del dic- 
támen del otro individuo de la comisión nombrada para proponer á V. E. la 
resolución mas conveniente que en su concepto pueda tomarse sobre las can
tidades depositadas por los milicianos nacionales para librarse del servicio de 
las armts en la quinta últimamente verificada, pasa á esponer á V. E. las ra
zones en que funda su voto particular. _

Ocioso fuera al principiar esta breve esposicion hablar del acoerdo de la Di
putación provincial, en cuya virtud se hicieron dichos depósitos como tam
bién indicar las causas de aquel acuerdo, y recorrer en fin los antecedentes 
necesarios para decidir la cuestión actual, puesto que de todos ellos se hace es-
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pecial mención en el dictámen separado que V. E. ha tenido presente. Par
tiendo pues de los datos que ofrece este dictámen, se limitará el que suscribe 
á manifestar simplemente su opinión en cuanto difiere de la de su compañera.

No hay duda que si se sirviese declarar S. M. que los milicianos naciona
les, comprendidos en la movilización , solo debieron pagar 700 rs. para li
bertarse de la quinta, nadie podría ya disponer de los depósitos de que se tra
ta, porque pertenecerían á la hacienda pública; y también es cierto que, en 
caso contrario, debieran devolverse á los interesados, porque con esta condi
ción desembolsaron el dinero: pero de aquí no se debe deducir que nada hay 
que hacer, sino esperar la Real resolución solicitada. La concesión hecha en 
la última quinta á los mozos sorteables, disponiéndose que aquellos á quienes 
les tocare servir, y los que se libraien del alistamiento por dinero estarían para 
siempre exentos de los sorteos para el reemplazo del ejército y milicias pro
vinciales, debe considerarse como una gracia, que pudieron muy bien renun
ciar. Asi es que tuvieron libre facultad de e egir entre obligarse al servicio, <5 
libertarse de él por dinero. Verdad es que hecha la elección, es decir, en- 
a 1 corr®sl)on^*eille cuota pecuniaria en los plazos señalados, ó vencí- 
nos estos sin haber verificado su entrega, no debió serles ya permitido variar 

intento y determinación; pero los milicianos nacionales que quisieron l¡- 
ertarse del servicio con el pago de 700 rs. se hallan en un caso particular 
*•*1^ . * drentCliel en que se hallaron los demas mozos sujetos á la quinta. Los 

1 icimos nacionales espresados depositaron las referidas cantidades bajo cier- 
.s coik iciones, y asi no se desprendieron de ellas absolutamente, motivo por 

lo n 01 Petmanecen en depósito, sin habérseles dado aplicación alguna. Por 
suerte1"0 • l?c,llen ser devueltas á todos aquellos á quienes no haya cabido la 
formal r6 SU a-d >’ recuperarlas. Su recuperación equivaldrá á una
el r^md * UnLI4 beneficio de estar para siempre libres de los sorteos para 
judicial'á p urulnar'° del ejército y milicias provinciales, renuncia solo per- 
teabk-.- M6 "i ml‘tmos, v mi,y conveniente á la generalidad de los mozos sor
dos d 'ndshS ‘ L‘ 2^° S°? *oS ,n‘*icíanos nacionales que hicieron lus mencíona- 
vo ex । m- ?’ 81 110 se *eS Permitiere retirarlos,estarían en lo sucesi-
ninr . C ' ■ 5 i' L‘ l|l,luras P°r el peqOeúo desembolso de solos 700 rs.: véase si el 
adela'10 e esta cantidad puede reducir el de los que en
v n |le n T"ntrar en qui-iias. Foresta consideración, no desatendible, 
darJ|ri dS¿\'"a^ Uk'‘ilua'^lsi es de parecer el que espolie que puede V. E. acor- 
nacionales0 UL‘"n 116 *os 7°° rs- pertenecientes á cada uno de io< milicianoe 
poner en cuant “rf caido soldados, con tal que quieran recibirlos; y dis
ten á las re-uháVrt 10!'’ á ^u'enes haya tocado la suerte de rales, qiie.es- 
cuotas queden v o í rePreae»racion hecha á S. M., y que sus respectivas 
V. E Sin pmh ' 111 lnnen guardándose en depósito como hasta el presente, 
de 1817 ti°’ reSolverá *0 que mejor le parezca. Palma . 1 de setiembre 
“c 10,37.—zintonio Zlmer.

L j)'putnC!On provincial en vista de estos distintos pareceres, y cten- 
tnán 7U ) prTesa ,lne se hi20 » los MUieianos nacionales de conservarles 

fTechos concedían las Peales órdenes caso que el Gobierno 
aesec/iase la provisional medida tomada por esta corporación; ha determma- 

0 que si bien se considera como nesada la solicitud susodicha, los Milicia
nos nacionales tienen muncomunadümente derecho á que se les guarden los 
oj rea míenlos que se les hicieron, asi que sin que todos y cada uno de ellos 
la consideren como denegada la solicitud, no tienen derecho ni opcion alguna
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á exigir el reintegro de los respectivos depósitos, v que en caso de míe fAdA. 
conviniesen en él debería entenderse que hacían una formal renuncia de to
dos los beneficiosconsiguientes al ofrecimiento déla Diputación á súber üUa 
■ér^cío03 an0V,j,Zad° á qUlen cuPiese ,a suerte de soldado quedaría libre del 
»aranJ qOlnta Ord¡,’ari;‘ de las de la Milicia provincial. T que
biesen I" s?ri" Preciso T*e los nacionales que no hu-
aT=o rs fade i0LP',6aSe" ‘n del ejército la cantidad de
orocediml,^ ■ “It-eli»» » qu-enes cupo la suerte de soldado, cuyo 
procedimiento ocasionan»graves daños y perjuicios á los mismos beneméri- 
rLnUa-°na eS qUc lU D,-nutacion Provincial deseó amparar y protenn v 
cuya disposición fue aprobada con público aplauso. Y ha dispuesto al mh- 
TvfrnnT n • nUSUSt° trOnO uno nueva esposicion im- 
««jraM.ÍMli„“„5',m‘l‘‘',a8raCÍa y, mnrlif«st<1'ld" ™ «Ha la ansiedad con 

ticamente su suerte F”"
Iodo lo cual ha dispuesto la Diputación se inserte en los periódicos nara 

conocuntento del público. Palma .6 de setiembre de
18 DÍpUtad°n Provincí^^/o Canal,.

«4YUNTAMIBNT0 CONSTITUCIONAL DE ALGrATDA.

Mes de agosto de 1837.
EondArhaHemU'eS,ra ,a ®n,rada* 8alida y existencia de los caudales público, 

que se bailan a cargo de este cuerpo municipal, en el presente mes.
Reales vellón.

Cobrado» 
Por ¡a talla ordinaria............................................. 

Por lo correspondiente á propios...........................

Total cargo. .. . . . .
-Pagado.

A D, Miguel Amengual maestro de primeras letras á cuenta 
de su salario. ..........

A Juan Oiiver carpintero por seis bancos y otros enseres para 
la escuela de método Lancaster........................

Al oficial sache á cuenta de su salario.............................
A Antonia Sastre por conducir un niño á la casa de espdsitos 

de Palma. ..... .................. .... ........................
Por el déficit que resultó en el mes de julio último

Total data

2010 
nos

3115

3*9

407 8
39 29

6 21
678 25

1451 *5
.. J . Existencia............................................. i6Ó3

Kt k 8,d¿i de.8el,embre de ‘837.—V. B.—El alcalde—Juan Mon- 
blanca.—El depositario=Juan Gardell.
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339^YUNTAMTRNTO CONSTITUCION A t DE SANTANT.
Por la talla vacinal . Cobrado-
Por el producto de propios J.................................. .....

Total cargo. . . .

A la^^ligLsaVdVs^^'ÍV^ * * *

Parador de la cofradVd^S Pedroy^B0' *d * * d* 
Al procurador de Sta. Eulalia S-Bernardo por id.

A Ooofré Bonei^^ • • • • • ’•

Santa y Corpus Christi 8 suunn,s,rada por la semana 
^b^pf;sl¡d0; ei; ,;se;re: 

nuevl Coostitudom11 183 668133 de la Publicacion de la

Total data

7358 15
3064 aa

10423

3487
15*

332» 
1727

119

305

59

385

3

9 
16
27
1 r
«9

20

27

33

9498 26

p ,83?—V. B.-ElaicaldroAnunlo Vi' 

* 'uro francisco Jaume.
NT/I:'1,1--NTO CONSTITUCIONAL DE MONTUIRI. 

Por el alcance nue resnltx C“brado'
y arbitrios en e| - VOr de los fundos de propios y 
cuentas del mismo pasado de ‘836 según las

1 or lo correspondiente de ' .............................................. 1598
842
880

»S 
r3 

8

Total cargo............................. 
Al secretario deI .pagado.

I nuestro berreroJoS¿f''l,|11.1" a Cupnta de su salario. , .
• Pedro José Gallara , d P'¡ra Ia medición de los caballos.

de ATaría Ballester por noV,!rennesr0 due dpjd de cobrar 
A U,18m0 por lo que r . , ’er^ dado por insolvente. .

’aHa municipal, ‘ 8 $U ^aVor en las cuentas de la

P°r el gasto de Ja^nfa0^6 i'^Lmp°a^e de la escuela . . . 
barquía española" d ' e 9 Constitución política de la mo

A Miguel Sastre maestra k......................................................... 
p e8<a casa consistorial ' lerrero Por cl trabajo prestado en 

°r d0ee ^‘e.os para la e;cue'ia ;

332» *

212 20
6 22

53 5

604 23
47 28

552 *9

29 3o
23 3o
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Por el déficit del mes de julio último. ....... 1070 i°

Total data............................... 2606 4

Existencia....................................................7’5 ®
Montuiri 2 de setiembre de 1837.~V. B.~E1 alcalde—Bartolom 

Gallará.—El depositario—Gabriel Ribas.
• ^X'X.'NVXZV •*/*/*<

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Suerte III.
Una tierra en el Cerrillo; linda á mediodía con Val- 

mediano y con h vereda que sale al Cerrillo, y va á Santa 
Quiteria; por oriente y norte con el Monasterio, su cabida, 
1 fanega, 1 celemin . . .................................................  • 00°

Otra id. en la Ventosa; linda al norte y oriente con tier
ra de la capellanía que fundó Luis Beltran; á mediodía con 
el Prado, y la traviesa el sendero de dicho sitio, su cabida, 
ii celemines..............................................................................* x37

Otra id. á la Cruz de la venta; linda á poniente con el 
camino Real de Pinto; al mediodia con el camino de Pera
les; á oriente con el Monasterio, su cabida, 2 f., 3 c. y u c. 841

Otra id. en el Pozuelo que está en Angoras, y la di
vide la arroyada; linda por el norte con los herederos de Pe
dro Zapatero; á mediodia con los canónigos de Toledo; por 
oriente con tierra del hospital de Mendoza; y á poniente 
con el conde de Nohlejas, su cabida, I fan., 3 cel., 2 cuar. 3 7

Otra id. al Pie de Porro, que sube d la Atnlayuela; linda 
el poniente con el camino real de Pinto; á oriente con memo
rias de Alderete y del Paular, por norte con el camino real; 
y á mediodia con D. Manuel Vergara, su cabida, 1 f., 3 c. 250

Otra id. al molino de Pampa pailición con la suerte no
vena; linda por norte con el sitio del molino; á oriente con 
el caz, y á poniente con tierra erial, su cabida 1 f.» 7 c., 1. c. 240

Otra al camino de Fuenlabrada, linda á mediodía con Ma
nuel Pcdraza; á poniente con el camino alto de dicho pue
blo; por oriente con Villamaina, so cabida, 1 f, 9 c., 1 cuar. 10G s

Otra id. al camino bajo de Fuenlabrada; linda al me
diodia con tierra de la capellanía de Sotelo; á poniente con 
el camino viejo de dicho pueblo, su cabida, 2 f.. 1 c., 2 c. 1 275

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y l ascual.
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